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Sabanalarga- Atlántico, 10 DE MAYO DE 2021. 
Rad-EJECUTIVO                         08.638.40.89.001-2019-00391-00 
DEMANDANTES:                        Sociedad  Inversiones  Bello Crediya. 
DEMANDADO:                            Jairo Pardo Alcalá - Jesús Pardo Alcalá. 
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso, en el cual,  el apoderado de la parte ejecutante,  solicita 
al despacho se ordene el traslado de las excepciones, sírvase proveer, Julio Diaz, secretario. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO. 
Sabanalarga- Atlántico, 10 de mayo de 2021 
 
Visto el anterior informe secretarial,  observamos que dentro de este proceso ejecutivo singular  seguido   
en contra de los  demandados  Jairo David Pardo Alcalá y Jesús Rafael Pardo Alcalá, se encuentra 
pendiente por darle curso el escrito de excepciones  formuladas por el demandas señor Jesús Rafael 
Pardo Alcalá,  a través de apoderado judicial  pero se observa que aún no se encuentra plenamente 
notificado del mandamiento de pago  el otro demandado dentro de esta asunto. Por  lo anterior, el 
despacho niega el trámite de traslado de las excepciones formuladas por el demandado  en referencia, 
hasta tan se encuentra notificado en debida forma el otro demandado Jairo David Pardo Alcalá, se. 
RESUELVE 
Primero.- Niéguese el  trámite de traslado de las excepciones formuladas por el demandado  Jesús Rafael 
Pardo Alcalá, hasta tan se encuentra notificado en debida forma el otro demandado señor  Jairo David 
Pardo Alcalá  y por las  razones   señaladas en la parte motiva de esta providencia. 
Segundo.-  Téngase  al Dr José Rafael Herrera escorcha    como apoderado judicial del demandado Jesús 
Rafael Pardo Alcalá   en los términos y efecto del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
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JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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